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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 30 de noviembre de 2020    

VISTO el fallecimiento de Diego Armando Maradona el pasado miércoles 25 de 

noviembre en el partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires, a los 60 años de edad, y, 

CONSIDERANDO 

que Diego Maradona es uno de los mayores ídolos populares que ha tenido la 

Argentina a lo largo de su historia, 

que su velatorio en la Casa Rosada el pasado jueves 26 de noviembre movilizó 

centenares de miles de personas dispuestas a darle un último adiós a su ídolo, 

que es reconocido en el mundo entero como el futbolista más grande de la historia y 

como el principal responsable de grandes alegrías para el pueblo argentino, con los 

goles a Inglaterra y la obtención de la Copa del Mundo de 1986 a la cabeza de todas, 

que la belleza y el arte de su juego así como su origen humilde, nunca traicionado, lo 

colocan en la categoría indiscutida de artista popular, 

que su trayectoria futbolística lo transformó en un embajador de la cultura popular 

argentina en todo el mundo y su nombre es una palabra entendida en todos los 

idiomas, 

que aciertos y errores a lo largo de su vida lo convirtieron en “el más humano de los 

dioses”, como tan bien lo definiera Eduardo Galeano, 

que su compromiso con los sectores más postergados de la sociedad y con la lucha de 

los pueblos por su emancipación ha estado presente a lo largo de su vida, que le ha 

costado grandes enfrentamientos con los poderosos del mundo del fútbol y de la 

política, 

que su apoyo a la lucha en defensa a los derechos humanos ha sido una constante en 

sus intervenciones públicas, 

que el reconocimiento que su figura recibe en los lugares más recónditos de la tierra, y 

especialmente en países en vías de desarrollo, es producto no sólo de la belleza de su 

fútbol sino también de sus posicionamientos en busca de sociedades más justas, 

 

que el mundo académico ya lo ha reconocido, como por ejemplo en el caso de la 

Universidad de Oxford, que en 1995 lo designó “maestro inspirador de los estudiantes 

soñadores”, 
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que nuestra Facultad ya le ha hecho un homenaje en vida a través del sitio web de 

predicciones de resultados futbolísticos mediante modelos matemáticos del Instituto 

de Cálculo, 301060.exactas.uba.ar, que debe su nombre a su fecha de nacimiento 

(30/10/60), 

lo actuado por este cuerpo en sesión del día de la fecha, 

en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 113° del Estatuto Universitario, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°: Expresar su profunda tristeza por el fallecimiento de Diego Armando 

Maradona, uno de los más grandes artistas populares de la Argentina a lo largo de su 

historia. 

ARTICULO 2°: Bregar porque su legado en defensa del fútbol como expresión popular y 

su lucha en pos de sociedades más justas se trasladen a lo largo de las generaciones. 

ARTICULO 3°: Regístrese y comuníquese a toda la comunidad. Cumplido, archívese.  

 

RESOLUCIÓN CD N°: 1236 


